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VISTO:

El Oficio N" 193-2010-GRSM-DRE/OAJ y el Proveído No
143-2010-GRSM-DRE/OAJ, ambos del 3l de marzo del
2010, el escrito que contiene el Recurso de Apelación de
NANCY DEL PILAR VILLACORTA QUINTANA,
recepcionado el 29 de marzo del 2010, la Resolución
Directoral Regional N'0710-2010- GRSM/DRESM, del 1l
de marzo del 2010, y el Informe Legal No 287-2010-
GRSM/ORAL, Y;

CONSIDERAI\DO:

Que, la señora NANCY DEL PILAR VILLACORTA
QUINTANA, con fecha 29 de marzo de 2010, interpone Recurso de Apelación contra la
Resolución Directoral Regional N" 0710-2010-GRSM/DRESM, de fecha ll de marzo del 2010,
que resuelve Declarar Improcedente la petición de la recurrente sobre continua y reintegro de la
bonificación especial por preparación de clases y evaluación adicional por desempeño en el cargo
en base a la remuneración total:

Que, de acuerdo a los términos del recurso impugnatorio, se
cuestiona los alcances de la Resolución mencionada teniendo como sustento la recurrente que no
debió resolverse como se hizo ya que las asignaciones al igual que las gratificaciones constituyen
prestaciones económicas de naturaleza remunerativa y por ende'alimentaria por lo que la afectación
es continuada; razón por la cual no puede señalarse que carece de sustento técnico y legal debiendo
recurrir al artículo 48o de la Ley N" 24A29 modificada por la Ley No 25212, artículo 2l0o del
Reglamento de la Ley No 24029, etc; ademiís indica en su escrito la recurrente que al haberse
otorgado las asignaciones de manera permanente dejaron de ser especiales toda vez que se
convirtieron en permanentes en el tiempo y regular en su monto por tanto de carácter remunerativo,
pensionable y afecta a cargas sociales o descuentos;

Que, cabe señalar que el Artículo 8o del Decreto Supremo No
51-91-PCM, establece en su punto a) que "La Remuneracíón Total Permanente, es aquella cuya

't' percepción es regular en su monto, permanente en el tiempo y se otorga con carácter general para
todos los funcionarios, directivos y servidores de la Administración Púbtica y está constituida por
la remuneración principal, bonificación personal, bonificación familiar, remtmeración transitoria,
por homologación y bonificación por refrigerio y movilidad'; de la misma manera en el punto b)
del mismo cuerpo legal establece que "La Remuneración Total, está constituida por la
Remuneración Total Permanente y los conceptos remunerativos adicionales otorgados por Ley
expresa".
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Que, de conformidad con lo reg-ulado por el 
,"1-t:".n,1"

2s46s-LeyGeneJidel.Presupu":t:pu?"lT:l:i..To^]"*:,Yij,!llii,]o)l;
ffi;'d: :i^'i,^'"oi¡"1i"'i',ie adm¡n*i:i::2:,,:':-::::,2",:::"*lXli#'J]ff,1"í,'::;n::"";;:í;':"' 

eficaces '¡ no "u"nlin """ 31,.7iiqt': f:,:3::'::':::f:X":!i:":::-::;:,','iir,ií"ií"rí'íZjo"á"miva 
responsabitidad dei r¡tuiar de Ia Entidad, así cotno det

-  ^  l ^ -  ^ . , n  h n n n n  c t t c

Wí:í:'"o;:;;;;';;';;;;;;;.;'i"."r:2:.:'."t:'i:,!X,!*#'i':?::'¿"f:#"r:fr;:,:#"
i7:":,"f,:#;"i" i,,0",íá-;;";;t l,íií|" 7'deia Lev N" 284t1 - Lev Generat det sistema

Nacional de PresuPuesto "'

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones y 
,l11t|i::'-ii" i" c"t1"i3'* :"sf::l:: "{ ;:'^H::if *:'fri'T #;Jl r'K" ji o tlr' ;' #;';i' ";;"¡ J' i 1.-o n:l'l, l: s:ll?l j: 3::*1 i:"ff I

!HH"í#K"ioi Desarron,o social y Gerencia General Regional del Gobierno Regional de San

SE RESUELYE:

,
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ARTICULO PRIMERQ: DECLARAR INFTJNDADO EI

Recurso de Apelación interpuesto por iC;*-ANcY DEL P¡LAR vTLLAcoRTA

QUINTAI\A, en "";;;;-"J" *"fí'*"{f 
n;;i*.'^':^"i:::::::i**':}:t")t",l1ff#l;

H#ffi;yil"'ilin" r 1 de marzo del 2010, q,r" ,*.r"tne Declara¡ Improcedente la petición de

recurrente sobre continua y reintegro- de la bónificación *p":l:l^ryi 
¡;enaración 

de clases y

:ilir?ffi;ri"i"*i;;;Ápeno ei el cargo en base a la remuneración total

ARTICULOSEGIJND9:Notif iquesealainteresadaya

la Dirección Regional de Educaciór, o" sanft-ffi *piu de la presente resolución'

Regísfrese, Comuníquese y Archívese'


